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RESOLUCION de la Delegtlción Provincial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente,
se aprueba el prcyecto de ejecución de la instala·
ción eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pUblica. (Expediente 1.225/A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia
SeVL};'.lla de ElectricIdad, S. A'»I con domicilio en Granada,
calle Escudo del Carmen, 33-39, solidtando au~orjzación admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
de utilidad pública de la. instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Elevar los conductores de la linea doble de alta tensión Bom·
ba-Central Pinos Genil-Central El Castillo, a su paso por el
cementerio de Granada.

IDs~a Delegación Provincial, en crnnplimiento de lo disPuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubl'e; Ley 10/1966,
de 13 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembxe de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968, de 28 de no
viembre, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha
resuelto acceder a lo solicitado, oon arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificadQ
por la presente o por 1a.s pequeü&s variaciones que; en su c3.$o,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obli·
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
truC{;iol1es de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Del€gación,

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísi
mo Ayuntamiento de GrRnada.

El plazo de puesta. En marcha será de tr'l2s meses, a partir
de la pnblica~ión en el «Bole~in Oficial» de la. provincia.

El petlcionariodará cuenta por {)srrito del comienw y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha:.

La declara.ción de ut-ilidad pública se concede en las condi.
ciomos. a'cance y limitaciones del Decreto 261911966.

La presente resolución no es definitiva en via administra-
tiva. por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma:.
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energia y Combustibles en el tém1ino de quince días.

Granada, 27 de noviembre de 1970.~E1 Delegado provin-cial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Vidal Can
denas Esquinas.-12.03D-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial da
Granada por la que se autoríza administrativa
mente, se aprueba el proyecto de ejecución de la
instalación eléctrica que se cita y S9 declara la
utilidad PÚblica. (Expedientel.271/A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
COJ.40 en esta Delegación Provincial a instan.cia de «c-ompaü5a
Sevillana de Elootricidad, S. A.», reon domicilio en Granada,
calle Escudo del Carmen, 33-39, solici":.ando autorización admi
nist,ra~iya, aprpbación del proyecto de ej~cución y declaración
d~ .utlhdad pub1ica d~ la instalación electrica cuyas caracte
nstlcas técnicas prinCIpales son las siguientes:

Linea de alta tensión aérea a 25/6 kV. de 147 metros de lon
gitud, Q,ue tiene su origen y conexión en el apoyo número 9
d.e 1~ ln:ea a 6 kV. denominada «Circunvalación Guadix» y
fmahz::ra en ca~ta con transfonnador de 100 kVA.que se
denOmlllaTá «sección Delegada Mixta», en Guadix.

Esta Delegación Pr'Jvincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de ]8 de marzo; Decreto 1755/1967. de 22 de julio' Ley
de, 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas E'éCtricas
A:creas de A. T,. aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de no
Viembre, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha
r~n¡.elto acceder a lo soHci~ado con a1Teglo a las condiciones
sigmcntes:

Las obras se ajustarán en lo que tiO resulte modificado por
la presente o p,?r las pcquefias varü;.ciotles que €n su caso
puedan ~e.r al;ltorlzadas, al proyecto pre::entado, con ias obliga
d:~;:: mo(hf1cacl~:mesque resulten de su adaptación a las instruc
ClO:-l28 de caracter gen€ral y Reg'amentos vigentes quedando
::omc~irl00 las instalaciones a la inspección y vigilull'cia de esta
Del~ga'clOn.

Se obtervarán los condicionados emitido,; por el Ayunta-
miento de OuOOix. -

El plaz<;> dE; ,puesta en marcha sel'á de doce me-ses a partir
de l~ puql1cacio~l en e~ «Boletin Oficial» de la provincia.

. E. .1?€t1CIonano dara cuenta por escrito del comí€nz{) y ter
mwrvwn de las obras, a efectos de reconocimIEmto y extensión
del acta de Duesta en marcha.

. !-,a declaración de utilidad públh3a ~e concede en las con
dICIones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La pre-..<:ente Resolución no es definitiva en vía administra.
tiva, por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma.
puede ser recurrida en álzada ante la Dir-ección General de
Energía y Combustibles en el término de qUH"ce djas.

Grunada, 27 de r.ovi-embre de 1970,-El Del¿gado provincial,
P. D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Can-
denas Esquinas.-12.034-C.

RESOLUCION de la Delegacifm Provincial de Gra,..
nada por la que se a,ttoriza administrativamente,
se aprueba el proyecto de ejecución de la instala.
ción electrica que se cita y se declara la util-icta4
publíca. (Expediente 1.156/A. T.J

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Compafila
Sevillana de Electricidad, S. A.lI, con domicilio en Granada,
calle Escudo del Carmen. 33-39. solicitsndo autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
de utilidad pública de la. instalación eléctrica, cuyas caracter1sr
ticas técnicas pr~ncipales son las siguientes:

Línea de A. T. subterránea a 8/10 kV., de '70 metros, que
derivará de la línea Pueblos Sur, situada en Callejón de los
Tramposos, y finalizando en caseta con transformador de
400 kVA., que se denominará «Morcilleros», en esta localidad.

EsLa Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1755/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de ·1929; Reglamento de Alta Tensión de 23 de fe-
brero dc 1959, yen la Orden ministerial de 1 de f~brero de 1968.
ha l'esuelto acceder a lo solicItado, con arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado
por la presente o por las pequeii::1s variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, oon las obli
gadas modificaciones que resulten de su adftptación a las ins-
Lrucciones de carácter general y Reglamentos vigmltes, que-
dando sometidas las instalaciOlles a la inspección y vigilancia
de esta Delegación.

Se observarán los condicíonados emitidos por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Granada. salvo en 10 que se opone a los
artícu10s 7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966 Y 29 del Decreto 2619/
1966.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, al partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincIa.

El peticionario dará cuenta por escrIto del comienzo y ter
minación de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha

La declaración de utilidad. pública. se concede en las condi
ciones, alcance y limitaciones del Decreto 2131911966.

La presente resolución no es definitiva en vfa administra
tiva. por lo que, sIn perjuicio del cumplimiento de la mismRl,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el término de quince días.

Granada., 1 de diciémbre de 1970.-EI Delegado provincial,
P. D., el lng'eniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Can
denas Esquinas.-12.028-C.

RE,')OLUCION de la Delegltción Provincial de Lo
groño por la que se autorizfl la instalación eléctri
ca q1le se cita y se declara la utilidad pública de
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-18,786, Incoado en esta. Delt::igael6n Provincial a instan
cia de «Fuel'za,s Eléctricas de Navarra, S. A,». con domicIlio ~n

Pamplona, avenida de Roncesvalies, 7, ~olicitando autorización
administrativa y declaración de utilidad pública, a los dectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnica." principales son las siguien~

!€s:
Linea aérea. trifásica a 13,2 kV.. doble circuito, en Arncdo.

denominada {(Círcunvalación Sur Arn{;do y salida a Arnedillo»,
realizada con roble de aluminio-acero de 116,2 milimetros cua.
drados de sección sohre iUpoyoS metálícos.

Esta DeleITación Provincial. en cump~lmi(;nt.o de lo dÜ';pues
to en los Decretos 2617 y Zml}/1966, de 2Q de octubre; Ley
1{}/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juH;);
Ley {h~ 24 de nov.k'mbre de i939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Ten,91Ón de 23 de noviembre ele 19-68, y Reg-l!2men~

tú de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar la insrolacióa solic:iaua y declarar la utilidad pú~

bUce. de b~ misma a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso, en las condicjollf's. alcance y limitaciones que es
tablece el R-eglarnento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 261911966.


